
   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
 JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA   

   
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2024-000-00035 
PROCESO:           ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA 
ACCIONANTE:         RAFAEL ANTONIO PAEZ ARIAS 
ACCIONADA:         FONVIVIENDA,  PROSPERIDAD SOCIAL y METROVIVIENDA  

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, treinta y uno  (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Al Despacho de la señora Juez, la presente Acción de Tutela Verbal, informando que fue recibida 
por REPARTO por correo electrónico de la fecha. Sírvase disponer lo pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO ADMITE  

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)   
 
 

Por reunir los requisitos exigidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE la acción 
de tutela instaurada por el señor  RAFAEL ANTONIO PAEZ ARIAS en contra de FONVIVIENDA,  
PROSPERIDAD SOCIAL y METROVIVIENDA por la presunta vulneración al derecho fundamental 
de Petición. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se avoca conocimiento y se dispone:  
 
1°. ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor RAFAEL ANTONIO PAEZ ARIAS en contra 
de FONVIVIENDA,  PROSPERIDAD SOCIAL y METROVIVIENDA. 
 
2º. NOTIFICAR el inicio de la presente acción de tutela a las accionadas de FONVIVIENDA,  
PROSPERIDAD SOCIAL y METROVIVIENDA con el fin de que ejerza su derecho de defensa, si lo 
considera pertinente, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de 
esta providencia. Adjúntesele para tal fin copia de este auto y del escrito de tutela con sus 
anexos. 
 
3º. OFICIAR a las accionadas de FONVIVIENDA,  PROSPERIDAD SOCIAL y METROVIVIENDA, que 
bajo las previsiones del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, independientemente si desea ejercer 
su derecho de oposición o no, en un término de cuarenta y ocho (48) horas, se sirvan responder 
frente a los hechos y pretensiones expresados por el señor RAFAEL ANTONIO PAEZ ARIAS 
exponiendo las razones a que tenga lugar. Aportar toda la documentación e información 
adicional que haya lugar al caso. 
 
4º. NOTIFICAR el presente auto a las partes, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 17 
del Decreto 2591 de 1991. 
 
5º. DAR el trámite corresponde a la presente acción, una vez cumplido lo anterior  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
 JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA   

   
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2024-000-00034 
PROCESO:           ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA 
ACCIONANTE:         DR. CARLOS ANDRES ROA SERRANO en representación de la señora 

      ISABEL MARIA SERRANO DE ROA 
ACCIONADA:         CAJA DE SUELDOS DE LA POLICÍA NACIONAL -CASUR - 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, treinta y uno  (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Al Despacho de la señora Juez, la presente Acción de Tutela, informando que fue recibida por REPARTO 
por correo electrónico de la fecha. Sírvase disponer lo pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO ADMITE TUTELA 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)   
 
Por reunir los requisitos exigidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE la acción de tutela 
instaurada por el DR. CARLOS ANDRES ROA SERRANO en representación de la señora ISABEL MARIA 
SERRANO DE ROA en contra de la CAJA DE SUELDOS DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR- representada por 
el BG. NELSON RAMÍREZ SUAREZ por la presunta vulneración al derecho fundamental de Petición. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se avoca conocimiento y se dispone:  
 
1°. ADMITIR la acción de tutela instaurada por el DR. CARLOS ANDRES ROA SERRANO en representación 
de la señora ISABEL MARIA SERRANO DE ROA en contra de la CAJA DE SUELDOS DE LA POLICÍA 
NACIONAL-CASUR- representada por el BG. NELSON RAMÍREZ SUAREZ. 
 
2º. RECONOCER al DR. CARLOS ANDRES ROA SERRANO personería jurídica para actuar en representación 
de la señora ISABEL MARIA SERRANO DE ROA, conforme al poder adjunto.  
 
3º. NOTIFICAR el inicio de la presente acción de tutela a la accionada CAJA DE SUELDOS DE LA POLICÍA 
NACIONAL-CASUR- representada por el BG. NELSON RAMÍREZ SUAREZ con el fin de que ejerza su derecho 
de defensa, si lo considera pertinente, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 
de esta providencia. Adjúntesele para tal fin copia de este auto y del escrito de tutela con sus anexos. 
 
4º. OFICIAR a la accionada CAJA DE SUELDOS DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR- representada por el BG. 
NELSON RAMÍREZ SUAREZ -, que bajo las previsiones del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, 
independientemente si desea ejercer su derecho de oposición o no, en un término de cuarenta y ocho (48) 
horas, se sirvan responder frente a los hechos y pretensiones expresados por el DR. CARLOS ANDRES ROA 
SERRANO en representación de la señora ISABEL MARIA SERRANO DE ROA exponiendo las razones a que 
tenga lugar. Aportar toda la documentación e información adicional que haya lugar al caso. 
 
5º. DAR el trámite corresponde a la presente acción, una vez cumplido lo anterior  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
 
 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
 JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA   

   
RADICADO Nº:     54-001-41-05-002-2024-00003-01 
PROCESO:    IMPUGNACION DE ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:   MARÍA MÓNICA TRASLAVIÑA TRIANA   
ACCIONADOS:   ALCALDÍA MUNICIPAL DE CÚCUTA y SECRETARÍIA DE GESTIÓN DE 

RIESGOS DE DESATRES  
 

 INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, treinta y un (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Al Despacho de la señora Juez, la presente impugnación de la acción de tutela concedida por el 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales, la cual fue recibida en la fecha por 
correo electrónico. Sírvase disponer lo pertinente.  
   
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO ADMITE IMPUGNACIÓN 

San José de Cúcuta, treinta y un (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Examinado el contenido de la presente impugnación se hace procedente aceptar la misma. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA: 
 
1° ADMITIR la presente impugnación de tutela concedida por el Juzgado Segundo Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales dentro de la acción de tutela radicada bajo el N° 54-001-41-05-002-
2024-00003–01 adelantada por MARIA MONICA TRASLAVIÑA TRIANA, en contra de LA 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CÚCUTA y la SECRETARIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
ANUELA BELTRÁN, interpuesta por las accionadas en contra del fallo de fecha 22 de enero de 
2024. 
 
2° NOTIFICAR el presente auto a la accionante y a las entidades accionadas, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
 
3° DAR el trámite corresponde a la presente impugnación, una vez cumplido lo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
 
 
 
 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2023-00199-00  
PROCESO:    INCIDENTE DE DESACATO TUTELA  
DEMANDANTE:      XIOMARA ANGELICA BAUTISTA RICO AGENTE OFICIOSA DE SU MENOR 

JAQB 
DEMANDADO:   NUEVA EPS 

 INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Al Despacho de la señora Juez, el presente incidente de desacato iniciado dentro de la acción de 
tutela, la cual fue recibida en la fecha por correo electrónico y radicada bajo el No. 54001-31-05-
003-2023-00199-00. Sírvase disponer lo pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO ORDENA REQUERIMIENTO PREVIO 

 San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

De conformidad con lo señalado en los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991  y el artículo 129 
del C.G.P., previo apertura del incidente de desacato, se hace necesario requerir a los doctores 
JOSE FERNANDO CARDONA URIBE y SANDRA MILENA VEGA GOMEZ, en su condición de 
Director Nacional y Gerente Regional Nororiental de la NUEVA EPS, para que se sirvan informar 
en el término de uno (01) día  que medidas tomó esa dirección  para el cumplimiento del fallo de 
fecha 15 de junio de 2023, dictado dentro de la acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-05-
003-2023-00199-00, seguido por XIOMARA ANGELICA BAUTISTA RICO AGENTE OFICIOSA DE SU 
MENOR JAQB contra la NUEVA EPS enviando a este Despacho las diligencias y sanciones 
impuestas, a la Gerente Zonal de esa entidad Dra. JOHANA CAROLINA GUERRERO encargada del 
cumplimiento de la referida providencia. 
 
Requiérase a los doctores JOSE FERNANDO CARDONA URIBE y SANDRA MILENA VEGA GOMEZ, 
en su condición de Director Nacional y Gerente Regional Nororiental de la NUEVA EPS, como 
superiores Jerárquico, para que en el evento de no haber iniciado el proceso disciplinario en 
contra de la Gerente Zonal de esa entidad Dra. JOHANA CAROLINA GUERRERO, quien es la 
responsables de dar cumplimiento al fallo de tutela, proceda de inmediata a hacerlo. 
 
Requiérase a la Gerente Zonal de esa entidad Dra. JOHANA CAROLINA GUERRERO para que en 
el terminó de 48 horas proceda a dar cumplimiento al fallo de tutela. 
 
Vincúlese a las presentes diligencias al señor Procurador Regional Dr. OMAR JAVIER GARCIA 
QUIÑONEZ 
, para que como Jefe del Ministerio Público tome las medidas conducentes en contra de las 
accionadas por tratarse de Entidades que prestan un servicio público, por el posible 
incumplimiento del fallo de tutela.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 

  

  

  


